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Guía de caso 

1. Pregunta de investigación: Dado como sucedió el caso, ¿Las acciones que tomaron los 

inquilinos fueron las correctas o consideran que los nuevos dueños tenían la razón? 

 

2. Edificio Trevi y el derecho a una vivienda digna 

 

3. ¿Qué se debe tener en cuenta antes de revisar el caso? 

El derecho la vivienda se encuentra en el artículo 4 de nuestra constitución este dice que 

toda familia tiene derecho a una vivienda digna y decorosa. 1 

En el Código Civil para la Ciudad de México, el artículo 2448-J habla del derecho al tanto y 

establece que este derecho se aplica a copropietarios, coherederos o usufructuarios, este 

permite que los mencionados tengan la prioridad para la compra al vender alguna propiedad.2 

                                                           
1 Articulo 4 párrafo 7 El artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los 
instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 
 
2 El artículo 2448-J del Código Civil de la Ciudad de México establece el derecho de preferencia por el 
tanto.  En el caso de que el propietario del inmueble arrendado decida enajenarlo, el o los arrendatarios 
tendrán derecho a ser preferidos a cualquier tercero en los siguientes términos: 
 I. En todos los casos el propietario deberá dar aviso por escrito al arrendatario de su deseo de vender el 
inmueble, precisando el precio, términos, condiciones y modalidades de la compraventa; 
II. El o los arrendatarios dispondrán de 15 días para dar aviso por escrito al arrendador de su voluntad de 
ejercitar el derecho de preferencia que se consigna en este artículo en los términos y condiciones de la 
oferta, exhibiendo para ello las cantidades exigibles al momento de la aceptación de la oferta, conforme 
a las condiciones señaladas en ésta; 
III. En caso de que el arrendador cambie cualquiera de los términos de la oferta inicial, estará obligado a 
dar un nuevo aviso por escrito al arrendatario, quien a partir de ese momento dispondrá de un nuevo 
plazo de 15 días. Si el cambio se refiere al precio, el arrendador sólo estará obligado a dar este nuevo 
aviso cuando el incremento o decremento de este sea más de un 10%; 
IV. Tratándose de bienes sujetos al régimen de propiedad en condominio, se aplicarán las disposiciones 
de la Ley de la materia y; 
V. La compra - venta realizada en contravención de lo dispuesto en este artículo otorgará al arrendatario 
el derecho de demandar daños y perjuicios, sin que la indemnización por dichos conceptos pueda ser 
menor a un 50% de las rentas pagadas por el arrendatario en los últimos 12 meses. La acción antes 
mencionada prescribirá 60 días después de que tenga conocimiento el arrendatario de la realización de 
la compra - venta respectiva. 
En caso de que el arrendatario no cumpla con las condiciones establecidas en las fracciones II o III de 
este artículo, precluirá su derecho. 
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La ley de la vivienda en México nos permite abundar un poco más en ella. Por ejemplo, 

articulo 2 nos declara cuando la vivienda decorosa y digna.3 Después tenemos al 

documento de la Ley de vivienda para la ciudad de México, el capítulo 1, articulo 1 

garantiza a la vivienda como un derecho humano.4 

 

El desalojo es un proceso judicial que se establece en el código civil y penal mexicano, 

y que consiste en solicitar a las personas que habitan un inmueble que lo desocupen.  

Para que un desalojo sea legal, se debe cumplir con los siguientes requisitos: 

 

 El desalojo debe ser ordenado por un juez en una sentencia firme.  

 Se debe cumplir con un procedimiento formal que contemple todas las etapas del 

juicio.  

 Se debe notificar a las personas que habitan el inmueble con un preaviso de 90 días.  

 La notificación debe incluir la fecha de desocupación, el motivo del desalojo (no pagar 

el alquiler, incumplir el contrato de arrendamiento pueden ser motivos) y la 

información de contacto del propietario.  

Un desalojo es ilegal cuando se realiza sin una orden de desalojo de la corte el 

propietario no puede interferir con el derecho del inquilino a vivir en su vivienda. En 

México, un desalojo sin orden judicial es un acto ilícito que puede resultar en 

multas. La notificación de desalojo debe entregarse en persona para ser legalmente 
vinculante. El artículo 60 de la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus 

Garantías en la Ciudad de México prohíbe la ejecución de sentencias de juicios de 

desalojo ilegales.5 

 

Algunos ejemplos de desalojos ilegales son: 

 

                                                           
3 Ley de vivienda articulo 2.- Se considerará vivienda digna y decorosa la que cumpla con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción, salubridad, 
cuente con espacios habitables y auxiliares, así como con los servicios básicos y brinde a sus ocupantes 
seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y contemple criterios para la 
prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales 
potencialmente agresivos. 
 
4 Artículo 1. La presente Ley es aplicable en el territorio de la Ciudad de México, sus disposiciones son de 
orden público e interés social y tiene por objeto: 
I. Garantizar el derecho a la vivienda como un derecho humano universal conforme a lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y los 
Tratados Internacionales en los que México es parte de la materia. 
 
5  Ley de Derechos Humanos y sus Garantías Artículo 60: Ninguna persona podrá ser desalojada sin 
mandamiento judicial emitido de conformidad a las disposiciones constitucionales y legales aplicables al 
caso concreto. Las leyes en la materia establecerán los procedimientos y modalidades para garantizar el 
derecho de audiencia, respetar el debido proceso, y procurar en todo momento, la mediación y la 
conciliación; además de cumplir con las formalidades esenciales del procedimiento. Las personas 
afectadas por un acto de desalojo podrán solicitar a las autoridades correspondientes, su incorporación 
a los programas de vivienda. 
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 Bloquear o quitar la puerta del inquilino. 

 Cortar los servicios públicos. 

 Amenazar con desalojar por la fuerza al inquilino. 

 Sacar la propiedad del inquilino del apartamento. 

Edificio Trevi: un poco de historia del edificio. 

El Trevi es un edificio de los años 50’s del siglo XX, en un estilo Art Decó sobrio con 

balcones, esquina redondeada y un remate de pérgola bolada que evoca los estilos 

dominantes en aquellos años de modernidad, de la cual el Centro Histórico de la Ciudad de 

México es testigo, ubicado en la calle Colon #1 esquina Dr. Mora en el costado poniente de 

la Alameda Central. Sus plantas bajas albergan comercios que son referentes históricos y 

tradicionales del barrio. El “Café Trevi” abrió sus puertas desde 1953. Este edificio por lo 

que se puede ver es toda una antigüedad, no solo eso fue parte de muchos eventos tanto 

trágicos como impresionantes, no solo eso si no que los negocios como su cafetería fue tan 

emblemática como el mismo edificio, así que perderlos no solo fue una pérdida de 

vivienda si no que se desapareció un gran patrimonio cultural para el Centro Histórico. 

¿Como inicio todo, cual fue el conflicto y como se resolvió? 

Todo comenzó un marzo en el año 2018, los dueños de hasta ese momento notifican a los 

inquilinos que venderán el edificio y que tienen hasta enero para abandonarlo, también se les 

aclara que si quieren obtener su derecho al tanto deberán comprar el edificio completo por 80 

millones de pesos y el plazo para hacer efectivo el derecho al tanto era del 1 al 31 de marzo de 

2018, ante esto y sin saber que hacer los inquilinos un miércoles de esa misma semana 

deciden reunirse. Al final dos vecinos ingresaron demandas individuales y el resto, 11 

inquilinos y locatarios, interpusieron una demanda colectiva ante el juzgado 20 civil de la 

Ciudad de México, con número de expediente 318/2018 en marzo del año pasado, en contra 

de Ángel Lascuráin Cabrera Villoro, Cristina Cabrera Villoro, María Isabel Cabrera Villoro y 

Jaime Lascuráin Cabrera, los dueños del edificio Trevi quienes vendieron sin reconocer 

plenamente su derecho de preferencia, esto en abril del mismo año. 

Tanto un lado como el otro defienden su punto lo cual es bastante complicado pero lo que 

define la problemática es lo que pasa con los nuevos dueños del edificio Trevi, Banca Mifel y la 

empresa Público Coworking (que compraron el edificio en base a un fidecomiso), estos 

comienzan a hostigar a los inquilinos no solo demandándolos individualmente con la excusa de 

falta de pago, aunque la única que procede es del vecino Carlos Acuña, más aparte y lo que a 

mí me gustaría recalcar es la manera en la que comienzan a enviar personas pagadas para 

hacer destrozos, sacar a los inquilinos, hacer ruido, meterse a hostigar con distintas prácticas, 

lo cual orilla a distintos vecinos a desistir. Otro punto que se hace notar es que al ver la 

resistencia se optara por usar a trabajadores para remodelar y reconstruir el edificio aun con 

las personas viviendo ahí y sin tener en cuenta que muchas ya eran personas de la tercera 

edad o niños. 

Vamos verlo del punto de vista de contrario, en si los antiguos dueños estaban en todo 

derecho a vender tal y como dice su abogada Claudia Rosales, no había nada ilegal e incluso 

habían dejado las cosas claras desde un inicio desde lo del derecho al tanto como lo de que 
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tenían que irse del edificio, en general podría parecer que las cosas estaban perfectamente 

bien pero eso no justifica que no se trató a los inquilinos como se debería, no solo los orillaron 

a dejar su hogar si no que cuando quisieron luchar les pusieron demasiadas travas así que esto 

no era tan simple como las palabras de la abogada, tanto los vecinos como el testimonio de 

Carlos Acuña inquilino y periodista, recalca lo mismo anteriormente dicho, que la irregularidad 

del proceso y como fueron orillados a desplazarse, el cómo sus contratos nunca hablaron de 

que el edificio era uno solo por lo que no había una excusa más allá de lo dicho por la abogada, 

el edificio era rentado como departamentos y las personas que rentaban los locales tenían 

todo en orden porque a pesar de que habían atravesado malos momentos nunca se atrasaron 

con sus pagos, es más aun después de la compra ellos seguían dando al juzgado sus rentas, ya 

que tal como dijo Carlos Acuña ellos tenían un acuerdo para hacer eso. 

Para no hacerlo tan largo después de dos años y cuatro meses (ósea que a pesar de pandemia 

los nuevos dueños del edifico continuaron su labor de sacer a la fuerza a los inquilinos) de 

duras peleas legales o de un duro proceso de litigio, amparos y protestas los últimos inquilinos 

que continuaban se rindieron aceptando un fidecomiso por parte de Banca Mifel de 3.9 

millones de pesos dejando inconclusa la batalla por su derecho al tanto y retirándose del 

edificio. 
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2. Señala las preguntas sobre el caso que deberán responder tus compañeros antes de clase. 

 

I. ¿Existen problemas con la calidad de la construcción o la manera en que se 

desarrollaron los permisos? 

  

II.  ¿Hubo alguna protesta o movilización por parte de la sociedad civil frente a 

las irregularidades de la construcción? 

 

III. ¿Qué medidas podrían implementarse para evitar que situaciones similares 

ocurran en el futuro? 

  

IV. ¿El derecho al tanto que los inquilinos exigían si debía proceder? 

  

V.  ¿Qué acciones legales se tomaron contra las personas o entidades 

responsables? 

 


